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I. DISPOSICIONES GENERALES

PRESIDENCIA DE LA XUNTA DE GALICIA

LEY 12/2011, de 26 de diciembre, de medidas fiscales y administrativas.

Exposición de motivos

I

Los presupuestos requieren, para su completa aplicación, la adopción de diferentes me-
didas, unas de carácter puramente ejecutivo y otras de carácter normativo, que por su natu-
raleza deben adoptar rango de ley y que, como ha precisado el Tribunal Constitucional, no 
deben integrarse en las leyes anuales de presupuestos generales sino en leyes específicas.

El debate doctrinal acerca de la naturaleza de las llamadas «leyes de acompañamiento» 
fue resuelto por el Tribunal Supremo, que ha configurado este tipo de normas como leyes 
ordinarias cuyo contenido está plenamente amparado por la libertad de configuración nor-
mativa de la que disfruta el legislador y que permiten una mejor y más eficaz ejecución del 
programa del Gobierno en los distintos ámbitos en los que desarrolla su acción.

Desde esta perspectiva, teniendo presente la actividad que desarrolla la Comunidad 
Autónoma de Galicia, cuyos objetivos se explicitan en la Ley de presupuestos generales de 
la Comunidad Autónoma para el año 2012, y al objeto de contribuir a una mayor eficacia y 
eficiencia de estos, la presente ley contiene un conjunto de medidas referidas a diferentes 
áreas de actividad que, con vocación de permanencia en el tiempo, contribuyen a la conse-
cución de determinados objetivos de orientación plurianual perseguidos por la Comunidad 
Autónoma a través de la ejecución presupuestaria.

Este es el fin de una norma cuyo contenido esencial lo constituyen las medidas de natu-
raleza tributaria, aunque también se incorporan otras de naturaleza administrativa. 

II

La presente norma legal contiene dos títulos: el primero dedicado a las medidas fiscales 
y el segundo, a las medidas de carácter administrativo. El título I consta de dos capítulos: el 
primero relativo a los tributos cedidos y el segundo, a los tributos propios. El título II consta 
de seis capítulos, dedicados, respectivamente, al régimen financiero y presupuestario, a 
las subvenciones, al juego, al medio ambiente, a la ordenación farmacéutica y a la salud. 
También contiene dos disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y cuatro dis-
posiciones finales.
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En lo referente a las medidas fiscales, contempladas en el título I, cabe señalar como 
más destacadas las siguientes:

En relación con el impuesto sobre la renta de las personas físicas, se modifica la deduc-
ción ya existente relativa a la inversión en acciones de entidades que cotizan en el segmen-
to de empresas en expansión del mercado alternativo bursátil, con objeto de aumentar de 
forma significativa el número de posibles beneficiarios, y se suprime el requisito de poseer 
por lo menos un 1% del capital, con lo que se facilita el acceso a la deducción de peque-
ños inversores. Asimismo, se amplía de dos a tres años el plazo de mantenimiento de la 
inversión, con el fin de que la vinculación con la empresa sea más duradera, y se rebaja el 
porcentaje de deducción del 20% al 15%, que se aplicará en cuatro años, para mitigar el 
impacto fiscal de la medida como consecuencia del aumento de sus posibles beneficiarios.

En cuanto al impuesto sobre el patrimonio, se modifica el mínimo exento como conse-
cuencia de la entrada en vigor del Real decreto ley 13/2011, de 16 de septiembre, por el 
que se restablece el impuesto sobre el patrimonio, con carácter temporal, y se equipara a 
la normativa estatal.

En lo referente al impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos docu-
mentados, se asimilan los créditos hipotecarios a los préstamos hipotecarios en los benefi-
cios fiscales que afectan a estos últimos, tanto en los beneficios propios de la Comunidad 
Autónoma como en los estatales, siempre que los créditos vayan destinados a la adqui-
sición de vivienda habitual. Se convierte en indefinida la deducción en la modalidad de 
actos jurídicos documentados para la constitución de préstamos hipotecarios destinados a 
la cancelación de otros préstamos que fueron destinados a la adquisición de vivienda. Se 
introduce un nuevo beneficio fiscal (deducción del 100% en actos jurídicos documentados) 
para los créditos y los préstamos hipotecarios cuando se modifique el sistema de amortiza-
ción o cualquier otra condición financiera del préstamo o crédito.

En lo que respecta a los tributos sobre el juego, se revisa la normativa autonómica con 
objeto de adaptarla a los nuevos tipos de juegos autorizados en Galicia, como, por ejemplo, 
el bingo electrónico, o a los que está previsto autorizar –proyecto de modificación de las 
disposiciones sobre máquinas en la Ley gallega del juego y proyecto de reglamentación del 
juego de las apuestas–, y a la nueva normativa estatal en materia de juego –en la que se 
crea el impuesto sobre las actividades de juego–.

De este modo, se puede destacar lo siguiente: se modifica la tributación de las apues-
tas, a semejanza de la normativa estatal, se adapta la tributación actual sobre máquinas y 
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de carácter público que su actividad contractual persiga. Igualmente, se modifica la dis-
posición transitoria tercera de la presente ley, en aras a dotar de mayor seguridad jurídica 
el proceso de adecuación de la regulación de las entidades instrumentales, creadas con 
anterioridad a su entrada en vigor, a las determinaciones contenidas en el título III de la 
mencionada norma.

Para la elaboración de la presente ley se solicitaron los dictámenes del Consejo Gallego 
de la Competencia y del Consejo Económico y Social de Galicia.

Por todo lo expuesto, el Parlamento de Galicia aprobó y yo, de conformidad con el ar-
tículo 13.2 del Estatuto de Galicia y con el artículo 24 de la Ley 1/1983, de 22 de febrero, 
reguladora de la Xunta y de su Presidencia, promulgo en nombre del Rey, la Ley de medi-
das fiscales y administrativas.

TÍTULO I 
Medidas fiscales

CAPÍTULO I 
Tributos cedidos

Artículo 1. Impuesto sobre la renta de las personas físicas.

Se modifica el apartado Once del artículo 5 del texto refundido de las disposiciones le-
gales de la Comunidad Autónoma de Galicia en materia de tributos cedidos por el Estado, 
aprobado por el Decreto legislativo 1/2011, de 28 de julio, que queda redactado como sigue:

«Once. Deducción por inversión en acciones de entidades que cotizan en el segmento 
de empresas en expansión del mercado alternativo bursátil.

1. Los contribuyentes podrán deducir en la cuota íntegra autonómica, y con un límite 
de 4.000 euros, el 15% de las cantidades invertidas durante el ejercicio en la adquisición 
de acciones como consecuencia de acuerdos de ampliación de capital suscritos por medio 
del segmento de empresas en expansión del mercado alternativo bursátil, aprobado por 
acuerdo del Consejo de Ministros de 30 de diciembre de 2005.

La deducción total calculada conforme al párrafo anterior se prorrateará por partes igua-
les en el ejercicio en el que se realice la inversión y en los tres ejercicios siguientes.

2. Para poder aplicar la deducción a la que se refiere el apartado 1 deben cumplirse los 
siguientes requisitos:

a) La participación conseguida por el contribuyente en la sociedad objeto de la inversión 
no puede ser superior al 10% de su capital social.

b) Las acciones adquiridas deben mantenerse en el patrimonio del contribuyente duran-
te un período de tres años, como mínimo.
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c) La sociedad objeto de la inversión debe tener el domicilio social y fiscal en Galicia, y 
no debe tener como actividad principal la gestión de un patrimonio mobiliario o inmobiliario, 
de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 4.8.Dos.a) de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del 
impuesto sobre el patrimonio.

Los requisitos indicados en las letras a) y c) anteriores deberán cumplirse durante todo 
el plazo de mantenimiento indicado en la letra b), contado desde la fecha de adquisición 
de la participación.

d) Las operaciones en las que sea aplicable la deducción deben formalizarse en escri-
tura pública, en la que se debe especificar la identidad de los inversores y el importe de la 
inversión respectiva.

3. El incumplimiento de los requisitos anteriores conlleva la pérdida del beneficio fiscal, y el 
contribuyente debe incluir en la declaración del impuesto correspondiente al ejercicio en que 
se produjo el incumplimiento la parte del impuesto que se dejó de pagar como consecuencia 
de la aplicación de la deducción practicada, junto con los intereses de demora percibidos.

4. La deducción contenida en este artículo resultará incompatible, para las mismas in-
versiones, con la deducción por inversión en la adquisición de acciones o participaciones 
sociales en entidades nuevas o de reciente creación».

Artículo 2. Impuesto sobre el patrimonio.

Se modifica el artículo 13 del texto refundido de las disposiciones legales de la Comu-
nidad Autónoma de Galicia en materia de tributos cedidos por el Estado, aprobado por el 
Decreto legislativo 1/2011, de 28 de julio, que queda redactado como sigue:

«Artículo 13. Mínimo exento.

El mínimo exento en el impuesto sobre el patrimonio se establece en 700.000 euros».

Artículo 3. Impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados.

Uno. Se modifica el apartado Dos del artículo 15 del texto refundido de las disposiciones 
legales de la Comunidad Autónoma de Galicia en materia de tributos cedidos por el Estado, 
aprobado por el Decreto legislativo 1/2011, de 28 de julio, que queda redactado como sigue:

«Dos. Tipo de gravamen aplicable en la primera adquisición de vivienda habitual.

En las primeras copias de escrituras que documenten la primera adquisición de vivienda 
habitual o la constitución de préstamos o créditos hipotecarios destinados a su financia-
ción, sujetas al impuesto sobre actos jurídicos documentados, en su modalidad de docu-
mentos notariales, el tipo de gravamen aplicable será del 0,75%».
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